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ANEXO 2

FORMULARIO DE CONDICIONES TÉCNICAS y EXPERIENCIA EXIGIDAS

Es de obligatorio cumplimiento para el proponente aceptar el cabal cumplimiento de las “CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS”, en su totalidad y consignar la palabra “ACEPTO”, manifestación que será suficiente para la Gerencia Departamental Colegiada del Cesar de la Contraloría General de la República como señal de cumplimiento de las condiciones técnicas requeridas.
	ITEM
	CONDICIONES TECNICAS DEL SERVICIO

	1
	El proponente deberá contar con licencia de funcionamiento vigente con domicilio principal, sucursal o agencia en la ciudad de Valledupar- Cesar expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la que acredite que está autorizado para operar en las modalidades de vigilancia fija, vigilancia móvil, escolta a personas, vehículos y mercancías, con la utilización de armas de fuego, sin armas de fuego, medio tecnológico y servicio conexo de asesoría, consultoría e investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 356 de 11 de febrero de 1994, expedido por el Ministerio de Defensa Nacional y demás normas que lo reglamenten o sustituyan.

	2
	Destinar personal en excelentes y óptimas condiciones físicas y psíquicas para prestar el servicio contratado y, además, debidamente calificado en relaciones personales, idoneidad, responsabilidad y profesionalismo en el cumplimiento de sus funciones, excelente presentación personal y manejo y utilización de los elementos propios para la ejecución de su labor, debidamente capacitado y entrenado para prestar el servicio de vigilancia, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia. 

	3
	El proponente debe ofrecer y mantener durante la ejecución del contrato de un personal mínimo para la prestación del servicio: Asignar al contrato 1 Supervisor, con disponibilidad permanente de 24 horas que realice las funciones de coordinación interna, control y supervisión del puesto de vigilancia, quien deberá realizar una visita diurna y una nocturna, previo registro en minuta, con visita semanal al ente administrativo para recibir novedad:
· Ser Bachiller
· Situación militar
· Mínimo 2 años de experiencia especifica como Supervisor de personal de vigilancia y seguridad privada.
· Haber cursado y tener vigente por lo menos el ciclo de capacitación de “Reentrenamiento” exigida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada para el cargo de supervisor.
· Certificado vigente “apto” de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, de conformidad con lo previsto en la Ley 1539 de 2012 y sus correspondientes decretos reglamentarios y complementarios
Acreditar a través de los respectivos documentos que los 3 vigilantes cumplan con los siguiente: 
· Ser Bachiller 
· Situación militar definida. 
· Por lo menos dos (2) años de experiencia específica en seguridad privada (vigilante, supervisor o escolta). 
· Edad mínima de veinte (20) años y máximo 62 años. 
· Capacitación correspondiente al nivel de "Reentrenamiento" de acuerdo con la Resolución 4973 de julio de 2011, expedida por la Supervigilancia 
· Certificado vigente “apto” de Aptitud Psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, de conformidad con lo previsto en la Ley 1539 de 2012 y sus correspondientes decretos reglamentarios y complementarios

	4
	Elementos Básicos requeridos para el servicio, dotación:
La dotación mínima con que debe contar el personal que prestará el servicio de vigilancia, de acuerdo con el artículo 103 del Decreto 356 de 1994 y las Resoluciones 2350 de 2001 y 510 de marzo 16 de 2004, son los elementos necesarios para la prestación del servicio, arma, otros relacionados a continuación:
1-Uniforme completo con distintivo de la empresa. Compuesto de vestido completo, gorra y calzado. Placa y carné de identificación, de conformidad con lo establecido en la Resolución 0510 del 16 de marzo de 2004, sustituida por la Resolución No 20224100029767 de la Supervigilancia. El personal asignado al servicio de vigilancia en las instalaciones de la CGR debe portar, en lugar visible y de manera permanente dentro de las instalaciones, la credencial (carné vigente) que le identifica como empleado de la empresa de vigilancia y seguridad privada.
2- Medios de comunicación. De acuerdo con los puestos de servicio, las empresas participantes deben ofrecer un sistema de comunicaciones soportado en tecnologías debidamente autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC).
3- Equipos de apoyo necesario. Son los equipos requeridos para la adecuada prestación del servicio tales como: detectores de metales, bolígrafo, pitos, libro de minutas, linterna y directorio de teléfonos para emergencias.
4- Libro de registro. Son libros de pasta dura, hojas tamaño oficio con renglones y paginas foliadas para ser utilizados como: Minutas para puesto de servicio y minutas para cambio de turno.
5-Arma de fuego tipo revolver calibre 38, con salvoconducto y registro en el Departamento  de control comercio de armas, municiones y explosivos, entidad adscrita al Ministerio de Defensa Nacional. La tenencia y el porte de armas, municiones y sus accesorios se rige por el Decreto 2535 de 1993, 619 de 1994, 1470 de 1997, y demás normas que lo complementen, modifiquen o adicionen.
6- Frente de Seguridad Empresarial (FSE) de la Policía Nacional el oferente debe estar vinculado durante la vigencia del contrato.
7-Red De Apoyo de La Policía Nacional el oferente debe estar vinculado durante la vigencia del contrato. 

	5
	Desarrollar acciones preventivas para impedir posibles situaciones de riesgo y peligro en contra de los funcionarios e instalaciones de Controlaría General de la República, vigilar eficientemente el ingreso y salidas de personas, elementos, enseres, documentos y equipos de las instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada del Cesar.

	6
	Identificar, controlar y requisar estricta y permanentemente la entrada y salida de todo tipo de elementos, bolsos, paquetes y similares de los sitios que cubrirá el servicio contratado, exigiendo la autorización escrita para su salida cuando así se requiera y fuese necesario. La empresa de vigilancia y seguridad privada debe asignar, para cada puesto de control de ingreso a las instalaciones, un detector de metales manual el cual será utilizado para revisión de los visitantes con el fin de evitar el ingreso de armas a cada una de las sedes de la Contraloría General de la República.

	7
	En la ejecución del contrato, el Contratista deberá tener en cuenta las instrucciones impartidas por el supervisor, de acuerdo al objeto y a las condiciones técnicas estipuladas en este acápite, en la invitación pública, en los pliegos de condiciones, en el contrato y en las normas que para el efecto se encuentren vigentes o sean expedidas, en desarrollo de la ejecución del mismo.

	8
	Cumplir estrictamente con los horarios y días establecidos por la Entidad para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia, en turnos diurnas y nocturnos, relevando el personal en cada turno, asegurando que las 24 horas del día ininterrumpidamente, se esté prestando el servicio de vigilancia en la Entidad, los treinta días del mes.

	9
	Responder por los elementos, equipos y enseres que se hurten, extravíen dentro de las instalaciones de la sede de la Gerencia Departamental Colegiada del Cesar de la CGR, y que sean imputables al servicio.

	10
	Pagar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de Ley, al personal que ocupe dentro de la ejecución del contrato, so pena de ser reportado a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y de iniciarse el correspondiente proceso sancionatorio por incumplimiento a las obligaciones contractuales. Entregar las dotaciones a las que está obligado por ley, de manera oportuna

	11
	Garantizar que, en caso de ausencia del personal, designará su reemplazo inmediatamente, para ello deberá disponer de los vigilantes necesarios para hacer y cubrir los relevos de turnos, horarios de almuerzo o circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, incapacidades por enfermedad. Las personas que asuman el cargo de supervisor y de relevos deben reunir las mismas condiciones y requisitos que los vigilantes, debiendo el Contratista demostrar tales calidades.

	12
	El contratista debe prestar vigilancia con adecuados equipos de comunicación, estos requeridos como herramientas de trabajo para el cumplimiento del dispositivo de seguridad, que permitan tener una  comunicación constante  y controles permanentes con el supervisor de la empresa de vigilancia contratada, con el supervisor del contrato y  con la policía sí se llegase a requerir, manteniendo una comunicación en tiempo real, para lo cual deberá contar  con  equipos modernos de radio o telefonía celular.

	13
	En las horas y días no laborables, el ingreso de funcionarios de la entidad y de personas ajenas, debe constar por escrito con la autorización del Gerente Departamental ó de la persona que él delegue, de lo contrario no se debe permitir la entrada a ninguna persona u objeto material.

	14
	Sede administrativa en la ciudad de Valledupar – Cesar. En concordancia con lo establecido en el artículo 13 del decreto 356 de 1994, el artículo 5 del decreto 2187 de 2001, las circulares externas 001 de 2012, 20131100000015 de 2013, y subsiguientes, y el mismo Manual de Doctrina de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y dada la caracteristicas del servicio que pretende contratar la Contraloría General de La República, consistente en uno (01) puesto fijo de vigilancia, todo lo cual requiere de una constante y oportuna atención y reacción, tanto operativa como administrativa de parte del contratista seleccionado, para el presente proceso se hace exigible que los oferentes cuenten con autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y debidamente certificada en el registro de Cámara de Comercio de la ciudad de Valledupar - Cesar, lo anterior, no mayor a 30 días.

	15
	Certificado de multas y sanciones de la Supervigilancia, El proponente deberá acreditar, mediante certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, vigente al momento del cierre de este proceso contractual, si tiene o no pendientes multas y/o sanciones impuestas por dicha entidad de control con una vigencia no mayor a 90 días.

	16
	Resolución vigente de aprobación de uniformes y distintivos, El proponente deberá presentar copia clara y legible de la resolución vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la ejecución del contrato.

	17
	Sistemas de comunicaciones: Los proponentes deberán acreditar que cuentan con mecanismos idóneos y suficientes para la comunicación permanente y eficaz entre el personal asignado al servicio de vigilancia, así como entre este y el supervisor del contrato. Dichos mecanismos podrán consistir en licencias de comunicación directa otorgadas al oferente por la autoridad competente o en la contratación de servicios de comunicaciones prestados por terceros, tales como sistemas de radio, Avantel o telefonía celular, garantizando en todo caso la cobertura y operatividad durante la ejecución del contrato

	18
	[bookmark: _Hlk160201439]Certificación de existencia de un programa de salud ocupacional y reglamento de higiene y seguridad industrial, Presentar certificación de existencia de un programa de salud ocupacional debidamente evaluado y certificado por la ARL,  donde conste  que la empresa cuenta con un reglamento de higiene y seguridad industrial vigentes debidamente aprobado por la autoridad competente.

	19
	[bookmark: _Hlk160201175]Sistema Integrado de Gestión, el proponente deberá cumplir con, el Decreto 1072 del 2015, emitido por el Ministerio del Trabajo y seguridad Social, donde se evidencie específicamente indicadores de estructura, proceso y resultados, obligaciones del empleador, trabajadores y ARL, plan de emergencias, conformación de los comités paritario, comité de convivencia laboral y comité de emergencias, certificación de cumplimiento emitido por la ARL, con vigencia no mayor a 30 días.

	20
	Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual (uso indebido de elementos de vigilancia) El proponente deberá presentar copia clara y legible de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, que cubra los riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada. Esta póliza no podrá ser inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, en virtud del artículo 11 del Decreto-ley 356 de 1994. Dicha póliza deberá estar vigente durante el proceso contractual y la duración del contrato.

	21
	[bookmark: _Hlk160201331]Póliza de seguro de Vida Colectivo. Cada empresa, cooperativa especializada departamento de seguridad y vigilancia privada contratará anualmente un seguro de vida colectivo que ampare al personal operativo  de su respectiva organización, la cual deberá estar vigente durante el proceso contractual y durante el término de la ejecución del contrato.



	REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES
	APORTA
	NO APORTA

	Capacidad Jurídica
	
	

	DOCUMENTOS JURÍDICOS
	
	

	Carta de Presentación de la Oferta Anexo1
	
	

	Certificado de Existencia y Representación Legal 
	
	

	Consorcios o Uniones Temporales
	
	

	Certificación del Pago de los Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales de los últimos 6 mese
	
	

	Compromiso Anticorrupción
	
	

	OTROS DOCUMENTOS
	
	

	Cédula del Representante Legal del proponente
	
	

	Registró Único Tributario - RUT
	
	

	Certificado de NO reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la CGR 
	
	

	Certificado de Antecedentes Disciplinarios -PGN
	
	

	Certificado de Antecedentes Judiciales-Policía Nacional
	
	

	Certificado Antecedentes Penales y Contravencionales
	
	

	Certificación Bancaria del Proponente
	
	

	Documentos necesarios para acreditar  cualquiera de los criterios de desempate. 
	
	

	CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS CON SOPORTES Anexo 2
	
	

	Licencia de funcionamiento vigente con domicilio principal, sucursal o agencia en Valledupar.
	
	

	PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
 Aportar la hoja de vida y los soportes que cuenta con 1 Supervisor, con disponibilidad permanente de 24 horas que realice las funciones de coordinación interna, control y supervisión del puesto de vigilancia:
· Ser Bachiller
· Situación militar
· Mínimo 2 años de experiencia especifica como Supervisor de personal de vigilancia y seguridad privada.
· Haber cursado y tener vigente por lo menos el ciclo de capacitación de “Reentrenamiento” exigida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada para el cargo de supervisor.
· Certificado vigente “apto” de Aptitud Psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, de conformidad con lo previsto en la Ley 1539 de 2012 y sus correspondientes decretos reglamentarios y complementarios
Aportar hojas  de vida y demás soportes que acrediten que los 3 vigilantes cumplan con lo siguiente:
· .Bachiller
· Situación Militar definida. 
· Mínimo (2) años de experiencia especifica en seguridad privada (vigilante, supervisor o escolta). 
· Edad mínima de veinte (20) años y máximo 62 años.
· Capacitación correspondiente al nivel de "Reentrenamiento".
· Certificado vigente “Apto” de Aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego.
	
	

	ELEMENTOS BASICOS REQUERIDOS PARA EL SERVICIO 
 1- Certificación del Departamento de Registro y Control de Armas del Ministerio de Defensa (DCCA).
2- Aportar soporte donde se indique a que Comando de policía está inscrito y con cuál indicativo esta registrado.
	
	

	Certificado de Cámara de comercio de Valledupar para verificar que cuenta con Sede Administrativa o sucursal en la ciudad.
	
	

	Aportar Certificado de multas y sanciones de la supervigilancia con una vigencia no mayor a 30 días.
	
	

	Aportar Resolución vigente de aprobación de uniformes y distintivos
	
	

	Contratos de servicios de comunicaciones prestados por Avantel o empresas de celular, cualquier documento que permita verificar el cumplimiento de esta obligación
	
	

	Certificación de existencia de un programa de salud ocupacional, reglamento de higiene y seguridad industrial dado por la ARL con una vigencia no mayor a 30 días
	
	

	[bookmark: _Hlk160201503]Certificación dada por la ARL  del  cumplimiento por el proponente del Sistema Integrado de Gestión de conformidad con el  Decreto 1072 del 2015 emitido por el Ministerio del Trabajo y seguridad Social, no mayor a 30 días.
	
	

	Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual (uso indebido de elementos de vigilancia)
	
	

	 Póliza Seguro de Vida Colectivo 
	
	

	CONDICIONES DE EXPERIENCIA
Aportar las certificaciones respectivas
	
	



Acepto y cumplo con las Condiciones Técnicas Exigidas





NOMBRE  DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso)

Cédula de ciudadanía:	
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